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RE80LUCION de la RealAclUla,1iJa:~eBellas Artes
de San Fernando pOr la que $e_(l~ltnCUl. para supra
visión. una vacan!ede: Académi(JO:'de número en la
expresada Academia;

La Real A<:ademia de Bellas Artes _de Sán Fernando anuncia
por la presente convocatoria la provisiónde:una, plaza de Aca
démico numerario profesional, en la ,8ecció:nde 'Arquitectura,
vacante por fallecimiento del excelentísirnosefior <ion Secundino
ZURzoUgalde.

Para optar a la mencionada plaza deben cumplirse los si·
{{ulenres requisitos.

1.0 Ser español.
2.° Artista reputado en su profesión, b.n(¡iém:l.ose destacado

por sus creaciones y actuacümes personales -l'e:1-ati-vas a aquéllas.
3.° Propuesto exclusivamente por tres Académicos numera

rios.
4.° Acompañar a las propuesta:s,coll,<la.:~lafidadconven~en

te, la completa relación de los métitoS¡títulos y demás circuns
tancias en que se fundamentenaquéllaa~

5,0 Presentar, dentro del plazolmp-rorrqg,8plede un, mes, 8.
partir de lapubl1caclÓll de esta: cOIl~ocato:tla ,en el «Boletm
Oficial del Estado», los antedichóS 'documeqtÓ$;qU€serán rElci
hiGos en la Seéretaria de la Real Acadetl11t,t de Bellas Artes,
todos los días laborables, de<Uez a, catorce: horas.

Madrid, 8 de octubre de 19'1O,-El,Secrelar10general, Federico
Sopel1a Ibáñez.

RESOLUCION de la Real Acade.mia de Farmacia
por la que se anuncia para 8tt' p.rov-isión una vacante
de Académico de numero en ,la expresada Academia.

En cumpUmiento del Dec-reto de 30' d~II1~Yo de 1963, y por
fallecimiento del excelentisimo señor don: A.í"turo Eyries Rupé
rez, se anuntia provisión de una:. vacan~Qe'Académjco de
numero, correspondiente a ,Doctoresél",~:rmacIa., ",

Las propue,<;tas deberán ser p:resent~asJ){)r tres Acactém1cos
de número, acompañadas por un ,«currl,cuh,ütl. vitae»,-eD el que
conste haberse destacadoen'1a.,'investtgacI4n",Y: ,est\lCUO, de las
Ciencias Farmacéuticas y observar uha,cond,uct!l·p1ibliea, y moral
de acuerdo con el prestigio d~ laA~adem,ifl,.Y~lbonordelc~go,
declarando que el candidato, caso de ,ser" elegido, aceptarla el
nombramiento.

El plazo para la presenta<:ión' de ,proptiesta,~.,en ,la Secretarla
de la Corporaci6n---calle de ,la ,FarmllCls",n:ó#1-ero, 11-, se suje
tará a lo que dispone el menctonadoIJeCteto,:Y"8eril de quince
días. a partir de la fecba de la publicación ,.de este anuncio en
el {{Boletin Oficial del ~tadO».' .

Madrid. 25 de septiembre de 1970;-El,'8ecretario perpetuo,
Nazario Diaz López.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RE80LUCION de la DelegaciónPrCWíncíal de Bar~

celona por la que se autoriza Y d,eclarG la ufüUlad
pUblica en concreto, de;la imtalaeioo eléctrica que
se cita.

Cumplido.,> los trámiteg ,reglamentar:i~ "eI1' el expediente, in
coado en esta Delegación Provincial a inst€irlcla, de «Hidroelec·
tric1l de Catalui'ia, S. A.», con dom\cfUo en;~a.rcelona, ;Archs, 10,
en solicitud de autoriZación para 1,8 insta1~i(ms declaración
de utilidad pública, a los efectos d~ la.imp-~tc1ón de 'servJd~m.
bre de paso de la instalaciónelectnca;, 'cuyas ea:recteI'l.~tlcas

t~nicas principales son las .siguientes:

LD/ee-.24923/68.
Origen de la linea: Apoyo 37 linea Soler '!'orreUa-Víanova

Ibérica..
Final de la misma: E. T. Gral. CableCerporatíon SAE.
Término municipal a que afecta,,; Moncaqa- y Reixach.
Tensión de servicio: 25 KV.
IJongttud en Itilómetros: 1.581.
Conductor; Aluminl~acet'o;93mm2,de*eccIón,
Material de apoyos: Hormigón y metáUegs,
F...stación transformadora: Uno de 30 KyA.25:¡{},38~O.2'2 KV.
Esta Delegación Provinciai, en cumpHmi~ntº,de lo, dispu€S~

tú en los Decretos 2617 y~619/l966" de'20~ octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775jl9?,7, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y ReglaJnf".nto deLineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión -de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea ,solícitaday declarar
la uUlidad pública de la misma a los ef-ectosde la. imposición

de la servidumbre de pa,o,o, en las condiCiones, alcance y Umi
tacíon-es que establere el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado ; r Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de Junio de 1970,-El Delegado provincial,
Victor de Buen Lozano.-1O.358-C.

RESOLUCION de la Deleoación Provincial de Ciu
dad Real por la qUe se háce pública la cancelación
del permiso de invesli.qaeión minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria: en Ciu
dad Real ,hace saber que ha sido, c8:~celado, ,por haber trans
currido el plaZo de su vigencia, el, Siguiente permiso de inves
tigación minera:

Número: 11.995. Nombre: «Encomienda». Mineral: Plomo.
Hectáreas: 10. Término munieipa:!: Abenojar.

Lo que, se hace, público declarando franco y Jegistrable el
terreno comprendido en, su perimet'ro" excepto para sustancias
reservadas, a favor del Estado. n() adnüUéndose nuevas sol1citu
deb hasta, trfmSCurridos" ocho día~,h,ábiles a, partir del siguient~
al de. esta jJUbllct!:elón. Estas SOli,qitude:s cieberán presentarse de
diez a. 'trec:e: treinta horas' en, esta Delegación Provincial.

Ciudad Real. 4 de septiembre de 1970.-El Delegado provin
cial, Juan Antonio Ochoa.

IlESOLUCION de la Delegación Provincial de Va~
lenria por la que se' hace público el otorgamiento
del permiso de investigación 11li~era que se cita.

La Delegaeión Provincial del Ministerio de Industria en Va
lencia hace saber que ha sido otorgadO el siguiente permiso
de inv-edígación minera:

Número: 2.176. Nombre: «Mary Luz». Mineral: Caolín, Hec
táreas: 2(); Término municipal : ReqUena.

Lo que' se hace publico en cumplimiento- de 10 ordenado en
las disposiCiones legales vigenres

Valencia, 10 de septiembre de 1970,-El Delegado provincial.
P. D., el Ingeniero J-efede la 8ecetón de Minas accidental,
J. Gomis.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 13 de octubre de 1970 por la que se
declara incluida en Zona de Preferente Localiza
ción Industrial Agraria, la 1-áb1ica de piensos com
puestos a instalar en Al'mendralejo (Badajoz), por
la Sociedad a constituir «Compañia Extremeña de
Nutrición Animal, S. A,».

TImo, Sr,: De conformidad con ,la propuesta elevada por esa
Subdirección General de Industrias Agrarias sobre la petición
formulada por- don Franoisco Porras" Alvarez, en representa
ción de la Sociedad a constituir, «Compañía Extr~meiía de Nu~
trición Antmal; S. A».

Este M'inisterio ha tenido a bien disponer;

Uno,-l)eclan'l,f la fábrica de piensos compuestos a instalar en
Almendtalejo (Bad'ajoz) por «Compañía Extremeña de Nutri·
ción Anin).al. S. A.» <COEXNA,S. A.), incluida en Zona de
Preferente Localización Industrial Agraria por reunir las con
diciones señaladas en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre.

Dos-,-otorgar a «Coexma, S. A.»; los, beneficios previstos pa
ra el grupo «el} en la Orden de este Mitústerio de 5 de marzo
de 1965, excepto los de expropiación forzosa y la reducción
hasta el ,t:I'S por 10,0 de' derechos arancelarios e impuestos de
compensaCión de gravámenes interiores Que graven la importa
ción de bíen~s de equipo y utillaje 'por no haber sido solicitadoS.

Tres~-La totalidad, de la actividad industrial Queda com
prendida ,dentro de la Zona de Prefetente Localización Indus
trial Agraria.

Cuatl'o.-"-Conced-er- a la citada Sociedad ,un plaro de seis
meses para la presentación del, proyecto definItivo y justificar
documental;mente que se encuentra ,legalmente constituida e
inscrita en el Registro Mercantil de Sociedades Anónimas, así
como Q.ueelcapital social de l~ n'lismR; totaJmente desembol
sad-o cüb,e;como minimo. el tercio', de la inversión real nece
cesaria 'pata la itlstalación proyectada,

Cinco.---"'Establecer un plazo ,de tres meses para la inicIa
ción de las obras e ínstalaCÍ-ones, y de diec1ocho meses para la


